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MURILLO EN MADRID

MURILLO IN MADRID

José Manuel CRUZ VALDOVINOS
Catedrático Emérito. Historia del Arte 

Universidad Complutense Madrid

Resumen
La visita de Murillo a Madrid, aunque ha sido objeto de atención por múltiples auto-
res como una parte de la biografía del pintor, no ha dado lugar a un estudio detalla-
do. Consideramos aquí las circunstancias que la rodearon, procuramos desvelar los
motivos que la impulsaron y su duración. Especial atención nos merece la que pudo
ser su única pintura realizada en Madrid, el retrato del futuro marqués de Legarda. 

Abstract
Although Murillo’s stay in Madrid has drawn attention of a number of scholars as
part of the painter’s biography, it has never been subject of a detailed study. This arti-
cle deals with the circumstances surrounding the artist’s journey and tries to disclo-
se the reasons that triggered it and what was its duration. Particular attention will be
paid to what could be Murillo’s only painting made in Madrid, depicting the future
marquis of Legarda. 

Palabras clave: Murillo, 1658, Miguel Mañara, Marqués de Legarda.

Keywords: Murillo, 1658, Miguel Mañara, Marquisof Legarda

EL VIAJE A MADRID

Los años de la vida de Murillo1 que median entre su tempranísimo testa-
mento de 18 de abril de 1633, con quince años, y el 7 de febrero de 1644, ya
cumplidos los veintiséis en que es recibido como hermano en la cofradía
sevillana del Rosario, suponen un gran paréntesis en que no se conoce una
sola noticia2. En ese tiempo se ha querido situar un aprendizaje con su primo
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(1) Los documentos de Murillo serán citados por los números con que figuran en HEREZA, Pablo, Corpus Murillo.
Biografía y documentos, Sevilla 2017, Ayuntamiento (en adelante HEREZA).

(2) No consideramos tal un documento de reconocimiento del censo sobre las casas que arrendó en la parroquia de
la Magdalena el padre del pintor en 1613, ya que fue otorgado en nombre de Murillo por su tutor, su cuñado
Juan Agustín Lagares, marido de su hermana Ana Murillo (HEREZA,  doc. 7).



político, el pintor Juan del Castillo, y una producción pictórica “de feria”
para exportar a América con la que habría reunido recursos para marchar a
la Corte hacia 1642 y completar su formación bajo la protección de
Velázquez, todo según las imprecisas afirmaciones de Palomino3. Ya
Montoto, hace casi un siglo, se pronunció en contra del presunto viaje, por-
que en 1645, dos testigos del expediente matrimonial de Murillo, parientes
de la futura esposa, declararon que sabían que el pintor no había hecho nin-
guna ausencia notable de Sevilla hasta entonces4. A ello se añadió la noticia,
que Caturla facilitó a Angulo en 19595, de que Murillo había otorgado un
poder en Madrid el 30 de abril de 16586, de modo que el viaje del que habla-
ba el tratadista cordobés se había producido en ese momento. Aunque
Angulo no descartaba que hubiera habido dos viajes, uno breve y temprano
que hubiera dado lugar a las afirmaciones de Palomino7 y el documentado
por Caturla, son muy pocos los historiadores que toman actualmente en
cuenta esa doble posibilidad. 

Pasemos directamente al viaje de 1658, que fue la primera y única vez
que el pintor visitó Madrid. Durante bastante tiempo se contempló la hipóte-
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(3) PALOMINO, Antonio,El Museo pictórico y escala óptica…, Madrid 1724 (ed. 1947, Aguilar), p. 1031:«… Nació
año de 1613, y a su tiempo pasó a Sevilla a estudiar el arte de la Pintura, y lo consiguió en la escuela de Juan
del Castillo (tío suyo, y natural de ella) y después de haber aprendido, lo que bastaba, para mantenerse pintan-
do de feria (lo cual entonces prevalecía mucho) hizo una partida de pinturas, para cargazón de Indias; y habien-
do por este medio adquirido un pedazo de caudal, pasó a Madrid, donde con la protección de Velázquez, su
paisano, (Pintor de cámara entonces) vio repetidas veces las eminentes pinturas de Palacio, y del Escorial, y
otros sitios reales, y casas de señores; y copió muchas de Ticiano, Rubens y Van-Dick, en que mejoró mucho
la casta del colorido, no descuidándose en el dibujo por las estatuas, y en las academias de esta Corte; y más
con la corrección, y gran manera de Velázquez, cuya comunicación le importó mucho.Volvió a Sevilla, donde
estudiando por el natural (según la práctica, que había observado en Velázquez, como se ve en sus primeras
obras) comenzó a sacar algunas pinturas a el público; y como antes no era conocido, todos las admiraban, y
ninguno las conocía, hasta que se fue divulgando el crédito del autor: y como no sabían su historia, ni la obser-
varon, por no haber sido antes hombre de señalada opinión en el arte, decían, que se había estado encerrado
todo aquel tiempo en su casa estudiando por el natural, y que de esa suerte había adquirido la habilidad; y así
lo oí yo decir a pintores en mis primeros años.
Pintó entonces aquel célebre claustro del Convento de San Francisco, que está junto a la portería; en el cual se
nota una fuerza de claro, y obscuro, tan diferente de lo que practicó después, que si no fuera tan notorio ser
suyo, apenas habría quien lo conociese. Hízolo todo por el natural, conservando todavía las  especies de lo que
había visto, y estudiado…».

(4) MONTOTO, Santiago,  Bartolomé Esteban Murillo. Estudio bibliográfico-crítico,  Sevilla 1923, Imp. y lib.
Sobrino de Izquierdo, p. 23.

(5) ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego, «La Piedad de Murillo del Museo de Sevilla. El viaje del pintor a Madrid» Archivo
Español de Arte, XXXII, nº 126, 1959, pp. 146-149, esp. pp. 148-149.  El autor agradecía a Mª Luisa Caturla
la comunicación de la noticia. Indicaba la fecha del documento de Murillo y una sucinta idea de su contenido.
La primera vez que se ha transcrito completamente el poder de Murillo ha sido en HEREZA, doc.99.

(6) Lo transcribimos como Documento nº 1, a pesar de que es correcta la transcripción de Hereza.
(7) ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego,Murillo, su vida, su arte, su obra, Madrid 1981, Espasa-Calpe, t.I, pp. 28-32.



sis de que aprovechara la ida de don Miguel Mañara en el mes de enero de
dicho año8, porque Caturla había facilitado también a Angulo la noticia de
que el caballero calatravo -que había sacado de pila a dos de los hijos de
Murillo, en 1650 y 16519- había otorgado dos poderes en Madrid en días muy
cercanos y ante el mismo escribano en que lo hizo el pintor,uno el 26 de abril
y otro el 7 de mayo de 165810. Sin embargo, un documento recientemente
dado a conocer por Hereza desmiente esa posibilidad: el 15 de marzo de
1658, en Sevilla, el pintor daba poder a un procurador de la Real Audiencia
para representarle en todos los negocios y pleitos habidos y por haber11. No
hay duda de que se disponía a marchar de inmediato, y, puesto que el viaje a
Madrid llevaba al menos quince días, Murillo no llegó antes de comienzos
de abril, aunque tampoco mucho después.

Hereza12 apunta que su relación con Francisco de Zurbarán y la marcha
de este pintor a Madrid en los primeros meses de 1658 podrían justificar que
hicieran el viaje juntos, sin que el historiador encuentre una dificultad insu-
perable en el hecho de que el extremeño declarara el 23 de diciembre“resi-
dir en Madrid desde hace siete meses” en el curso de su testimonio en el
expediente para la concesión del hábito de Santiago a Velázquez13. La dife-
rencia es poco más de un mes si hubieran llegado en abril, y no parece impor-
tante. No hay que descartar, pues, que viajaran juntos desde Sevilla, aunque
sus intenciones fueran muy diferentes. El extremeño, como también Alonso
Cano y  Francisco López Caro el Mozo se trasladaban a Madrid para varios
años, en tanto que Murillo lo hace para una breve estancia, como justificare-
mos a continuación.  

En nuestra opinión, fue la idea de encontrarse con Mañara y poder dis-
frutar de su compañía e influencias lo que atrajo a Murillo a Madrid precisa-
mente en ese momento. Debió sentir la necesidad de observar directamente
la obra de los más grandes pintores que se conservaba en los palacios madri-
leños y también ponerse al día de los nuevos estilos que practicaban los
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José Manuel Cruz Valdovinos, «Murillo en Madrid», Anales del 
Instituto de Estudios Madrileños (Madrid), LVII (2017), págs. 283-303.

(8) Idem, Murillo.., lo da como posibilidad, p. 46.
(9) Son los llamados José Esteban y Francisco Miguel, bautizados respectivamente el 7 de abril de 1650 y 20 de

septiembre de 1651 (HEREZA, docs. 34 y 50). 
(10) Se transcriben como Documentos 2 y 3. 
(11) HEREZA, doc. 98.
(12) HEREZA, p. 89.
(13) Corpvs velazqueño(ed. Ángel Aterido), Madrid 2000, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, t. I, p. 383,

testigo nº 86.



mejores pintores de la Corte. Mañara era la llave que le abriría muchas puer-
tas.  Desde luego, si no hicieron juntos el viaje de ida, nos parece muy pro-
bable que tomaran para la vuelta los mismos carruajes.    

Don Miguel había sido comisionado por el Concejo sevillano el 22 de
diciembre de 1657 para marchar a la Corte, junto con otro caballero veinti-
cuatro y dos jurados, para representar a la ciudad dando la enhorabuena al
rey por el nacimiento del príncipe Felipe Próspero el 28 de noviembre de
1657. Debieron de partir de Sevilla a fines de enero de 1658, porque el 10 de
febrero cumplían brillantemente su misión y don Miguel escribía al
Ayuntamiento el 12 siguiente para dar cuenta de la ceremonia14. La misión
relacionada con este asunto se pagó por el Concejo a los caballeros veinti-
cuatros con 150.000 maravedís de dietas correspondientes a 50 días y solo
con 100.000 a los jurados15. A mediados de marzo, por tanto, los comisiona-
dos habían regresado a Sevilla, salvo Mañara, que permanecía en Madrid, ya
solo. A partir de abril, Murillo le acompañaba con frecuencia, como se dedu-
ce de los tres apoderamientos ante el escribano Antonio Gómez. 

El poder que otorga Murillo a favor de su primo el racionero Bartolomé
Pérez Ortiz y su sobrino político José de Veitia Linaje para cobrar en su nom-
bre, en especial los créditos por operaciones de todo tipo en Indias, podría
revelar que, habiendo previsto que la visita rápida a la Corte que estaba pre-
vista se iba a prolongar más de lo pensado. De otro modo, hubiera otorgado
ese mismo poder en Sevilla, pues los documentos transitaban entonces en
carruajes y podían tardar meses en llegar a su destino. Los motivos de que se
prolongara la estancia madrileña no se conocen, pero, por un lado, Mañara
padecería la  proverbial indolencia de los funcionarios reales en cuanto a las
gestiones que iba a realizar, y, por otro, la Corte tenía suficientes atractivos
para retener a Murillo. La compañía de Mañara le facilitaría, en especial, la
visita a grandes colecciones de pintura. El calatravo había sido acompañado
por don Luis Méndez de Haro, marqués del Carpio, y por su hijo don Gaspar,
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(14) MARTÍN HERNÁNDEZ, Francisco, Miguel de Mañara, Sevilla, 1981,Universidad,  p. 69. Sobre este viaje, ROJAS

ÁLVAREZ, Rafael de, El Hospital de la Santa Caridad de Sevilla: aportaciones a su historia asistencial y su
enlace a la actividad sanitaria actual, Sevilla 2015, Universidad de Sevilla, https://idus.us.es/xmlui/bitstream/
handle/11441/39132/tesis.pdf?sequence=1 . Indica la localización de la  carta de Miguel de Mañara en Archivo
Municipal de Sevilla, Ref.: Seccion XI, in folio, tomo VII, número 106. 

(15) ROJAS ÁLVAREZ, Rafael de, El Hospital…., p. 36, nota 80, con cita deGARCÍA BERNAL, Jaime. «Miguel Mañara»
en Espiritualidad y arte en el barroco sevillano, Sevilla, 2010,  p. 24, nota 42. Según nuestro cálculo, la dieta
diaria de Mañara era de poco más de 88 reales. 

José Manuel Cruz Valdovinos, «Murillo en Madrid», Anales del 
Instituto de Estudios Madrileños (Madrid), LVII (2017), págs. 283-303.



marqués de Eliche, en su visita de embajada ante el rey del día 10 de febre-
ro, de modo que es posible que ambos franquearan sus casas a los sevillanos
para contemplar las pinturas. También tuvieron la fortuna de que Velázquez
permaneciera durante 1658 en Madrid y que hiciera viajes frecuentes al
Escorial, donde se ocupaba de la decoración del capítulo prioral. El 12 de
junio de ese año había firmado el rey el decreto para el Consejo de Órdenes
indicando que en treinta días debían iniciar los trámites de la información de
testigos para la concesión del hábito de Santiago. Sin duda, Velázquez ten-
dría interés en conocer a Murillo, que venía ya precedido de fama de gran
pintor, pero sobre todo, en complacer al caballero Mañara, que podía pres-
tarle una valiosa ayuda para sus aspiraciones por su posición de privilegio en
Sevilla16. Las ocupaciones velazqueñas eran infinitas por entonces, pero no
dudaría en ordenar a algún ayuda de la furriera que acompañara a los dos
sevillanos a visitar el Alcázar, el Buen Retiro y el monasterio escurialense al
menos. Todo ello llevaba su tiempo.    

En cuanto a don Miguel, el texto de los dos documentos trasluce su pre-
ocupación por obtener de algún modo dinero efectivo de los empréstitos que
había heredado de su padre, Tomás de Mañara, importantísimo prestamista
de la Real Hacienda junto con otros comerciantes sevillanos. En el de 26 de
abril, revocaba el apoderamiento que tenía dado a un agente granadino y
daba su representación a un caballero veinticuatro de su Ayuntamiento, don
Francisco Bilaín de Salazar, para que cobrara las rentas que le correspondí-
an en el servicio de millones de la ciudad en que se habían situado sus juros.
En el del día 7 de mayo daba poder a un flamenco, Juan de Resi, para que
vendiera por el precio que pudiera las certificaciones para el cobro de sus
juros que el rey había situado en las segundas medias anatas de los años 1656
y 1657. Vila proporciona la noticia de que Mañara vendió en 1658 algunos
de sus derechos sobre el impuesto de Toneladas, si bien no indica la fecha
exacta ni si otorgó los documentos Mañara o un representante17.  
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(16) Por ejemplo, uno de los amigos de Mañara en la Junta del Consulado, don Antonio del Castillo Camargo, caba-
llero de Santiago, declaró como testigo en la información sobre Velázquez que se hizo en Sevilla (Corpvscit,
p. 427, testigo nº 138). Castillo había adquirido de Murillo en 1653 un crédito litigioso, quizá por mediación
de Mañara (HEREZA, doc. 65). 

(17) VILA VILAR, Enriqueta, «Algo más sobre D. Miguel de Mañara: el viaje a Madrid de 1664»,Boletín de la Real
Academia Sevillana de Buenas Letras MinervaeBaeticae, nº 26, 1998, pp.  257-282, en esp. 264, nota 22. Los
adquirentes fueron don Francisco de Orozco, que era otro veinticuatro sevillano, que pagó 500 pesos, y
Antonio de Salcedo, seguramente el comerciante sevillano que se mencionará, que pagó 300. El dato se obtie-
ne de la Casa de Contratación, por lo que pensamos que esas compraventas se hicieron en Sevilla.

José Manuel Cruz Valdovinos, «Murillo en Madrid», Anales del 
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Vila ha expuesto18 -con gran número de noticias de sumo interés- los
objetivos que llevaron de nuevo a Madrid a don Miguel como comisionado
del Consulado en 1664, por cierto, un momento en que sus antiguos biógra-
fos le pintaban sumido en sus devociones y actos de caridad y retirado de
cualquier negocio mundano. La comisión estaba relacionada con la gestión
de cobro de los intereses de los llamados derechos de Toneladas y de
Balbás19. Don Tomás Mañara había suscrito 20.000 ducados de capital en el
primer préstamo y una cantidad también alta en el segundo. Como era habi-
tual, la Real Hacienda no sólo había faltado a las amortizaciones, sino tam-
bién al pago de los intereses. Tanto que, de 15.000.000 de maravedís de ren-
tas procedentes del derecho de Balbás devengados desde 1627, los Mañaras
solo habían percibido unos 2.500.00020. Supone  con razón la autora que la
asistencia de don Miguel a las juntas del Consulado de los años 1655, 1656,
1659 y 1663 tenía relación con las preocupaciones de sus miembros por el
cobro de las rentas de esos derechos, y consta que Mañara fue designado en
la primera junta citada con otros dos caballeros para ocuparse de la cuestión.
No se conocen datos sobre otros viajes a Madrid que los de 1658 y 1664, por
lo que la comisión de 1655 debió de cumplirse en el primero de ambos via-
jes,  y Vila afirma con razón que Mañara debió de mostrarse eficaz, puesto
que se le renovó el mandato en 1663. 

La duración del viaje de 1664 proporciona una idea acerca de la lentitud
de ese tipo de gestiones. Salió de Sevilla en 3 de junio y pasaron 181 días
hasta que volvió. Restado el tiempo del viaje, estuvo cinco meses trabajan-
do en ello21. En 1658, primera vez que acudía a Madrid para gestionar asun-
tos del Consulado, no se movería con la misma soltura que en 1664, y, ade-
más, no pudo empezar con sus gestiones antes de marzo, cuando terminó la
embajada de las albricias. Un documento que otorga Murillo en Sevilla el 15
de noviembre22 para administrar las propiedades que su mujer tenía en Pilas,
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(18) VILA VILAR, Enriqueta, «Algo más…», pp. 263-264.
(19) El derecho de Balbás provenía de un aumento del impuesto de la avería que había sido afectado por el rey al

reintegro de dos préstamos por importe conjunto de 606.000 ducados realizados en 1627 con interés del 10%
y plazo de devolución a fin de 1629 por los hombres de negocios sevillanos, casi todos miembros del
Consulado. El de Toneladas procedía de un préstamo de 200.000 ducados realizado en 1645 para la guerra de
Cataluña.

(20) Todos estas noticias, al igual que las anteriores, proceden de VILA VILAR, Enriqueta, «Algo más…», pp. 262-
263. 

(21) Ibidem, pp. 264-267. Mañara percibió del Consulado unas dietas diarias algo superiores a las pagadas por el
ayuntamiento en 1658, 1.925 maravedís.

(22) HEREZA, doc. 101. 
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que otorgaría poco después de su llegada, nos indica que ambos viajeros
debieron de iniciar su regreso a fines de octubre.     

Al respecto de aventurar una fecha para la vuelta de Murillo a Sevilla nos
parece que no puede tomarse en cuenta la carta que le dirigió Francisco de
Zurbarán, que el primero utilizó para un dibujo después de haber partido el
papel. El fragmento conservado contiene la firma, el lugar -Madrid- y parte
de la fecha, 27 de septiembre, pero se perdió el resto, donde figuraba el año23.
Por razones estilísticas, Angulo fechó el dibujo hacia 166024 y pensamos que
la carta ha de ser al menos de 1659,  pues Zurbarán se refiere a las dificulta-
des que ha tenido en alguna gestión económica de la que Murillo era cono-
cedor y que quizá le habría encomendado en Madrid para llevar a cabo en
Sevilla. Un comerciante sevillano, Domingo Estensoro Cortázar, había de
adelantarle una cantidad -quizá 32 pesos- y luego Zurbarán firmaría una letra
para su recobro. Este prestamista vasco había figurado entre una serie de
comerciantes del mismo origen que afianzaron en 1649 a José de Veitia
Linaje cuando fue designado oficial mayor del tesorero Munibe25. Parece,
por tanto, que era conocido de Murillo y su entorno. 

EL RETRATO DEL FUTURO MARQUÉS DE LEGARDA

No se ha planteado hasta ahora la posibilidad de que el sevillano realiza-
ra alguna pintura durante su estancia en Madrid.  Pensamos que es difícil que
lo hiciera sin disponer de un obrador, pero su amigo Zurbarán no le habría
negado el suyo. Está dentro de lo posible que Murillo tomara en algún
momento los pinceles para agradecer con una pintura los favores de algún
benefactor o para satisfacer la demanda de algún personaje importante. Entre
las obras que han sido puestas a su nombre, sólo una nos parece que sea
madrileña. Es el retrato del futuro marqués de Legarda, por sobrenombre “el
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(23) El dibujo y el fragmento de la carta al dorso fueron reproducidos en el catálogo de la exposición Zurbarán,
Madrid 1988, Museo del Prado, p. 102.

(24) ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego,Murillo… pp. 48 y 416. 
(25) VILA VILAR, Enriqueta,  «El tesorero Andrés Munibe. Entre la Casa y el Consulado», en La Casa de la

Contratación y la navegación entre España y las Indias (coord. por Enriqueta Vila Vilar, Antonio Acosta
Rodríguez, Adolfo Luis González Rodríguez), Sevilla 2004,  págs. 433-447, en esp, 437, nota 14.  Veitia
fue obligado en 1649  a prestar una fianza de 10.000  ducados, a la que contribuyeron su esposa y el tío de
ésta, el platero y contraste Tomás de Villalobos, además de una amplia serie de comerciantes con apellidos
vizcaínos.
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cazador”. Desde antiguo, ha sido atribuido a Murillo sin duda alguna26. Se ha
conservado en la colección de sus descendientes unido al supuesto retrato de
la marquesa, denominada “la cazadora” por el arcabuz que le entrega un cria-
do. Éste ha sido atribuido recientemente al maestro sevillano, aunque con
colaboración del obrador27y también a Jan van Kessel II28. Esta última pro-
puesta parece imposible por el vestido y el tocado de la dama, que corres-
ponde aproximadamente a los años sesentas o setentas del siglo XVII, si bien
no dejan de advertirse peculiaridades que le separan algo de la moda corte-
sana, en especial la parte inferior del vestido, con el abultadísimo guardain-
fante y la doble falda con una caída de brillante color rojo por detrás.

Un examen cuidadoso de la documentación y la noticia que damos a
conocer podrían justificar la hipótesis de que, en los meses centrales de 1658,
en Madrid, Murillo hiciera el retrato de don Antonio de Salcedo Hurtado de
Mendoza. Nacido en 1625 en Valmaseda según suele afirmarse, era señor de
las casas de Salcedo, Urrutia y Legardadesde 1649, en que murió su padre29.
Aunque los apellidos familiares eran  Hurtado de Salcedo desde su bisabue-
lo30 y así los conservaron sus descendientes, cambió el orden, Salcedo prime-
ro y Hurtado después, al que añadió “de Mendoza” sin apoyo en tradición
familiar alguna. La razón fue, probablemente, el deseo de entroncar su nom-
bre con el de un supuesto tío, don Antonio Hurtado de Mendoza, ilustre
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(26) Una exhaustiva relación bibliográfica en SILVA Y VERÁSTEGUI, Soledad, «Aportaciones al estudio de las colec-
ciones privadas vitorianas»,  ArsBilduma, nº 1, 2011, pp. 55-64, en esp. p. 56, nota 5. Para conocer las vicisi-
tudes de su venta en cuanto a Euskadi, ARRÓNIZ Y LÓPEZ, Jesús, El Monasterio del Escorial y la pintura: actas
del Simposium,(coord. por Francisco Javier Campos y Fernández de Sevilla), Madrid 2001,  pp. 803-820. Por
nuestra parte añadiremos que la obra fue ofrecida al Estado español, pero el informe técnico del Museo
Nacional del Prado fue tan desfavorable respecto al estado de conservación del lienzo que la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español rechazó su adquisición.
Vendido en 2004, actualmente pertenece a la colección madrileña de don José Luis Colomer.

(27) GUTIÉRREZ PASTOR, Ismael, «El retrato de doña María Francisca Coterillo y Ortega, 1ª marquesa de Legarda,
en traje de caza y otras cuestiones en torno a la obra de Murillo  en colecciones alavesas», en Estudios de Historia
del Arte en memoria de la profesora Micaela Portilla, Vitoria-Gasteiz, 2009, ArabakoForuAldundia,  pp. 281-
296.El autor realizó el informe que acompañaba al catálogo de la venta realizada por Subastas Bilbao XXI, 4 de
noviembre de 2010, nº 199. Óleo sobre lienzo (240 x 188,5 cm). Se adjudicó en el precio de salida, 350.000 €,
más casi un 19% de gastos e impuestos, a un grupo inversor, según señaló la propia casa de subastas. 

(28) DÍAZ PADRÓN, Matías, «El retrato de la marquesa de Legarda en un jardín. ¿Murillo o Jan van Kessel II?»,
Tendencias del mercado del Arte, nº 64, 2013, pp. 72-74.

(29) Genealogía en recursoinformático http://www.euskalnet.net/laviana/gen_bascas/salcedo_legarda.htm. En el
árbol de costados de su hija doña Bernarda Hurtado de Salcedo que obra en la Real Academia de la Historia,
índice de la colección Salazar y Castro 21612, signatura: 9/294, fº. 265 (signatura antigua: D-19, fº. 265), se
le denomina con los apellidos Hurtado de Salcedo, del mismo modo que su padre don Francisco y su abuelo
don Juan.  

(30) Así lo refleja el árbol de costados de su primera hija Bernarda antes citado;visible en recurso de internet http:
//bibliotecadigital. rah.es/ dgbrah/i18n/consulta/registro. cmd?id=48113&interno=S&embebido=S
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personaje de la corte de Felipe IV, secretario de Cámara, protegido del
Condeduque y conocido literato fallecido en 1644. Nadie ha reparado hasta
ahora en que, para establecer sólidamente este dudosísimo vínculo, hizo publi-
car en 1666 en Sevilla una obra inédita del secretario con el siguiente título:
“Vida de Nvestra Señora que en un Romance escrivía don Antonio Hurtado de
Mendoça, comendador de Zurita, de la Orden de Calatraua, Secretario de
Cámara de Su Magestad y de Justicia en la Suprema Inquisición. Sácale a la lvz
D. Antonio de Salcedo Hurtado de Mendoça, marqués de Legarda, sobrino del
autor”31. No ha quedado rastro de que Salcedo llegara a ostentar una secretaría
en la corte madrileña ni en ninguno de los Consejos, como habitualmente seña-
lan sus biógrafos recientes, y podría tratarse de una confusión con el cargo que
disfrutó muchos años don Antonio Hurtado de Mendoza. 

El malagueño Antonio Ramos, que escribía en 1777 sobre títulos caste-
llanos, manifestó que tenía en su poder la real cédula de privilegio de 30 de
noviembre de 1664 por la que se creaba el título del marquesado de Legarda,
y que en ella se relacionaban como méritos de don Antonio de Salcedo y
Hurtado que “sirvió al Rey en las Guerras contra Francia y en el levanta-
miento y rebelión de Nápoles hasta su recuperación”32. A estos méritos como
militar, solo añade la antigüedad de su casa y solar y no menciona ningún
puesto en la Corte. La revolución de Massaniello, acaecida en1647, que
Salcedo pudo ayudar a sofocar, se ha relacionado alguna vez con su designa-
ción de caballero de Santiago en ese mismo año33. Nada hemos podido loca-
lizar sobre estas hazañas, aunque podría tener algún fundamento en cuanto a
Nápoles, según comentamos a continuación. 

El 10 de enero de 1657, ante el escribano madrileño Antonio Gómez, “don
Antonio de Salcedo Hurtado de Mendoça, caballero de la orden de Santiago,
vecino de Balmaseda, residente en esta Villa”34, otorgaba dos documentos. El
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(31) En Sevilla por Lucas Antonio de Bedmar. Año de 1666. Accesible en el recurso informático de la BNE 
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000174600&pe=1 Es un soporífero y larguísimo elogio de Nuestra Señora
que no parece que corresponda al estilo del literato Antonio Hurtado de Mendoza.

(32) RAMOS, Antonio, Aparato para la correcion, y adicion de la obra que publico en 1769 el Dtor D. Joseph Berní
y Catalá  ...Escrito por D. Antonio Ramos, presbítero, vecino de la ciudad de Málaga, Málaga 1777, p 125
Accesible en  http://www.bibliotecavirtualdeandalucia.es/catalogo/consulta/registro.cmd?id=7376

(33) Archivo Histórico Nacional, Órdenes militares, Santiago,año 1647,exp 4011; PEÑA BARROSO, Efrén de la y
GUELFI CAMPOS, José Francisco,«El fondo del marquesado de Legarda en el Archivo Histórico de la Nobleza
(Toledo)», Documenta & Instrumenta, nº12 (2014), pp. 9-30. Visible en https://dialnet.unirioja.es/servlet/arti-
culo?codigo=5060114.

(34) Transcrito en Documento nº 4.  Agradezco a mi hijo el doctor Juan María Cruz Yábar que me haya facilitado
su conocimiento de los documentos 4 y 5 y la transcripción de todos los que figuran en el Anexo documental.
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primero es un préstamo de 15.000 reales de vellón a la duquesa de Nájera y
Maqueda, doña Inés María Ramírez de Arellano, y ésta, por medio de su mayor-
domo don Juan Guillermo Torti,  entregaba en prenda un aderezo de perlas y
diamantes con cinco piezas, valorado en una cantidad muy superior al présta-
mo. Se tasó en 3.176 ducados de plata, equivalentes con un premio de 1,375
reales por la conversión de plata a vellón35, a 82.973 reales de vellón.  Pero se
establece que, si la marquesa no devolviera el capital prestado en seis meses,
Salcedo adquiriría las joyas de la prenda por el precio de la tasación, esto es, los
3.176 ducados de plata. Más que un préstamo con prenda parece una opción de
venta de seis meses a favor de la marquesa, con un anticipo de Salcedo, que
recibe las joyas para devolverlas si la propietaria reintegrara  el anticipo. 

Este documento nos muestra al santiaguista Salcedo como un hombre
muy rico, a juzgar por el alto precio del aderezo que se compromete a adqui-
rir. Es relevante que actúen como testigos del otorgamiento dos caballeros de
Santiago, don Pedro Bricianos, que disfrutaba del hábito desde 1644, cuyo
segundo apellido era Vicentelo36, y don Diego de la Torre, hijo de don
Jerónimo de la Torre, importante coleccionista de pintura y secretario de
estado del rey para los asuntos del Norte, que había residido una larga tem-
porada en Nápoles ocupando diversos cargos políticos (entre 1632 y 1644)
en alguno de los cuales le había sucedido su citado hijo37. En 1658, don
Diego se hallaba en Madrid y, quizá por haber conocido en Nápoles al viz-
caíno y por su común pertenencia a la orden de Santiago, asistió como testi-
go del otorgamiento de un documento importante. No obstante, debemos
también recordar que don Diego era vecino de la duquesa de Nájera y
Maqueda, la otra parte otorgante, pues las casas de ambos estaban inmedia-
tas al convento de los Ángeles y plazuela de Santo Domingo. La escribanía
de Antonio Gómez debía de hallarse en las cercanías, y en su proximidad se
alojarían Mañara y Murillo, que al año siguiente otorgarán los poderes cita-
dos en el anterior capítulo. Por vivir en las inmediaciones, les conocería el
escribano y no tendrían que aportar testigos de conocimiento.   
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(35) Aplicamos el que era usual en Sevilla para los pesos de a ocho reales de plata, en que cada peso equivalía a
19 reales de vellón, según datos de las cuentas catedralicias (HEREZA. 147 y siguientes). 

(36) Noticia disponible en http:heraldicablog.com/2012/05/23/bricianos-escudo-heraldico. Sobre su labor de bene-
factor del convento carmelita de Medina del Campo, DÍEZ, Jesús, «Fundación del monasterio  de Medina del
Campo (Valladolid),  por la madre Mariana de san José  (1604-1606)» en Recollectio (InstitutumSpritualitatis
et HistoriaeAugustinianorumRecollectorium), Madrid, 2008-2009, vol.31-32, pp.81-152.

(37) CRUZ YÁBAR, Juan María, «Los cuadros de Ribera de don Jerónimo de la Torre y su capilla funeraria en el
convento de los Ángeles de Madrid», Goya Revista de Arte, nº 349 (2014), pp. 290-307.
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El otro documento otorgado por el futuro marqués de Legarda se hizo
acto seguido del anterior, con la misma fecha y testigos, y en él designa
sustituto a un tal Gaspar de Salcedo -que no debía de ser pariente a pesar
de la identidad de apellido-  en el poder que le habían dado en Zubieta,
valle de Gordejuela, en el año 1655, dos mujeres apellidadas Salazar con
el fin de que gestionara una memoria y obra pía fundada por Juan de
Salazar, su hermano38.  

Las primeras noticias ciertas que localizan a nuestro personaje en Sevilla
datan del 5 de enero de 1662 -según una escueta notaincluida en una publi-
cación de Quiles39-,acerca de un envío de hierro y ropa a América en que
parece que Legarda concurre con Murillo. No conocemos el documento,
pero podría ser una operación semejante a otras desarrolladas por el pintor,
en las que ponía a su nombre cantidades entregadas para el comercio ameri-
cano por personajes notables deseosos de no comprometer sus nombres o
cargos con el comercio, asunto que tratamos en otra publicación40.
Consideramos que el mercader sevillano llamado Antonio de Salcedo, matri-
culado en 166441, que debía de ser el mismo que adquirió a Miguel Mañara
unos derechos de Toneladas en 165842, no es el futuro marqués de Legarda.
El siguiente dato verificable del marqués es su ingreso en la Hermandad de la
Santa Caridad en 166543, el mismo año en que entra Murillo, una iniciativa que
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(38) Transcrito en Documento nº 4. 
(39) QUILES GARCÍA, Fernando, «Casos y cosas de la América hispana, desde Sevilla. Siglos XVII-XVIII», en Arte

y patrimonio en España y América, (ed. María de los Ángeles Fernández Valle, Francisco Ollero Lobato y
William Rey Ash?eld),Montevideo 2014, Universidad de la República, pp. 141-161,en esp. p 143;IDEM,«Esta
es mi cara y esta es mi alma: Leed. Galería de retratos del barroco sevillano», Cuadernos de Arte e Iconografía,
XX, nº 40 (2011), pp. 357-415, en esp.pp. 373 y 378; citando el mismo protocolo sevillano donde localizó la
noticia de la publicación de 2014, se refiere al cargador de Indias Diego García de la Parra, que actuaba, entre
otros comerciantes, con el marqués de Legarda y un tal José Cuterillo, también citado en la matrícula de comer-
ciantes de Sevilla en 1654 y 1655 (VILA VILAR, Enriqueta,«Una amplia nómina de los hombres del comercio
sevillano del siglo XVII», Boletín de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras Minerva Baeticae, nº 30
(2002), 139-191, p. 154, nº 377). Cuterillo donó en 1621 a Oruro una Inmaculada de Montañés (PALOMERO

PÁRAMO, Jesús María, «Retablos e imágenes concepcionistas enviadas a Indias en el primer cuarto del siglo
XVII», en Inmaculada, Sevilla 2004, p. 182. Pudo ser el suegro de Legarda, José de Coterillo, también vizca-
íno al que Rújula hace pariente de Francisco de Orcasitas, cortesano enriquecido con el  hierro del que nos ocu-
pamos hace años en relación con Alonso Cano. CRUZ VALDOVINOS, JoséManuel,  «Las etapas cortesanas de
Alonso Cano» en Alonso Cano. Espiritualidad y modernidad artística, Granada, 2001, Junta de Andalucía, pp.
177-213, en esp. pp.193-196. IDEM, «Encargos y clientes de Alonso Cano en la corte de Felipe IV» en Alonso
Cano. La modernidad del siglo de oro español, Madrid, 2002, pp. 73-89, en esp. pp. 79-80.

(40) CRUZ VALDOVINOS, José Manuel, «Bartolomé Esteban Murillo y sus negocios americanos», Revista de Indias
(pendiente de publicación).  

(41) VILA VILAR, «Una amplia nómina…», p.17, nº 1302.
(42) EADEM, «Algo más …», p 264, nota 22.
(43) MARTÍN HERNÁNDEZ,Francisco, MiguelMañara…p. 109, nota 1. 
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respondería  quizá a un impuso piadoso, pero también al lógico deseo del
recién ennoblecido vizcaíno de codearse con lo más selecto de la sociedad
sevillana del momento44. En 1666, Salcedo editaba en Sevilla el poema atri-
buido a don Antonio Hurtado de Mendoza del que hemos dado cuenta más
arriba. Quizá algún día llegue a conocerse la fecha de la adquisición de su
casa palacio en la calle del Horno del Vidrio, en la collación de San
Bartolomé. El marqués vivió bastantes años más -se dice que murió en 1680-
pero no se conocen por ahora otros datos contrastados sobre su estancia o
estancias en Sevilla, aunque las fechas de nacimiento de sus hijos a que nos
referimos a continuación constituyen datos a tener en cuenta a este respecto.  

Resulta oportuno referirnos ahora a la esposa del marqués, doña María
Francisca Coterillo. La información más completa sobre su ascendencia la pro-
porciona Rújula: ”Doña María Pasquala de Maruri casó con D. Sancho de
Talledo, y tuvieron por hija a Doña Francisca de Talledo y Maruri, que casó
con Don Pedro Blanco de Coterillo, padres del Alférez Real Don Joseph de
Coterillo, casado con Doña Polonia Herrera, en quien procreó a Doña María
de Coterillo, que casó con Don Antonio Hurtado de Salcedo, Marqués de
Legarda, padres de Doña Bernarda Hurtado de Salcedo, muger de Don Luis de
Peralta”45. La muy abreviada genealogía de doña María Francisca Coterillo que
figura en el árbol de costados de doña Bernarda Hurtado de Salcedo que se
conserva en la colección Salazar y Castro registra tan solo el nombre de los
abuelos de esa rama, don Joseph Coterillo, caballero de la orden de Santiago,
y doña Polonia de Ortega y Calderón46.  Aunque esta última información ha
prevalecido entre los escasos investigadores que se han ocupado de esta seño-
ra, la de Rújula nos parece más digna de crédito, en especial porque sitúa el
origen de su linaje en el valle de Mena, lindante con las Encartaciones donde
se halla Valmaseda y la casa solariega de los Hurtados de Salcedo.

Son bastantes los genealogistas que fijan en 1660 el nacimiento de la pri-
mera hija del marqués de Legarda, doña Bernarda, lo que parece verosímil,
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(44) Ibidem. Cita como títulos inscritos en la lista de hermanos tras el ingreso de Mañara, además de Legarda, los
duques de Medinaceli, Segorbe y Alcalá; marqueses de Brenes, Paradas, Moscoso, Villafranca de Céspedes, la
Granja, la Algaba,  Rianzuela, Villamanrique y Ayamonte, la Peñuela, Villamarín, Iscar, Jamaica, Paterna,
Vallehermoso, Fuentesol y Aguilar; condes de la Ribera, Arenares, Gerena, Benaguiar, Torrepalma y
Villanueva. ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego, Murillo.., p. 81, indica que Legardafue inscrito en 11 de octubre de 1665. 

(45) RÚJULA, Juan Félix de, Despacho confirmatorio de los blasones de armas, nobleza y genealogía…., Madrid
1791,

(46) Real Academia de la Historia, árbol de costados cit. 

José Manuel Cruz Valdovinos, «Murillo en Madrid», Anales del 
Instituto de Estudios Madrileños (Madrid), LVII (2017), págs. 283-303.



puescontrajo matrimonio con don Luis de Peralta y Contreras en 1679 y tuvo
su primer hijo en 1682. Se señala que tuvo lugar en Valmaseda. Este naci-
miento fijaría el matrimonio de don Antonio y doña Francisca hacia 1658 o
1659, no en 1664 como suele indicarse sin ningún dato objetivo para ello.
En cuanto al hecho de que los demás vástagos de don Antonio y doña María
Francisca nacieran en Bilbao o Valmaseda entre 1669 y 167947 podría deber-
se a que el marqués estuvo en Sevilla durante una serie de años -quizá de
1661 a 1667- sin que le acompañara su esposa.

El retrato masculino se suele datar en 1664 porque es el año en que se le
otorga el marquesado. Nos parece que  el abundante pelo castaño y su porte
enérgico sugieren una edad más cercana a los 35 que a los 40, lo que nos
sitúa en Madrid y no en Sevilla. Luce orgulloso su cruz de santiaguista, pero
el escudo de sus armas no va timbrado con corona de marqués.El edificio
que se vislumbra al fondo tiene que representar su casa-torre de
Valmaseda.Las escrituras de 1657 que damos a conocer demuestran que el
traslado a Sevilla no se había producido, pues se declaraba vecino de
Valmaseda y residente en la Corte, y, por el momento, no proyectaba dejar-
la, ya queel plazo que daba a la duquesa para devolver el dinero -que le obli-
gaba a él a restituir las joyas-, era de seis meses. Sus negocios  tendrían que
ver con el comercio del hierro, que era la riqueza principal de las
Encartaciones. Su fortuna procedería de exportaciones a Flandes  desde el
puerto de Bilbao y ese mismo comercio le conduciría luego a Sevilla.   

Una particularidad a destacar en los retratos es que el marido está repre-
sentado de perfil izquierdo, aunque con el rostro y la mirada frontal.  La mar-
quesa aparece en el lado opuesto y el rostro también de frente. En España y
en otros países, era habitual representar a los varones de perfil derecho, sobre
todo si el retrato iba acompañado por el de la esposa. Así lo hizo Murillo en
los de Nicolás Omazur y su mujer, de 1672. Pero también hay excepciones.
La identidad de tamaños de los lienzos y las posturas invertidas de los retra-
tados han sido consideradas una prueba de que ambos retratos se hicieron
juntos y salieron de la misma mano. En nuestra opinión, el de don Antonio
pudo hacerse primero, y, después, cuando el matrimonio estuviera próxi-
mo, hacia 1659, se encargaría el de doña María Francisca, cuyos rasgos
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escasamente caracterizados harían posible incluso que el pintor no hubiera
tenido a la vista directamente a su modelo. Al pintarse como pareja del retra-
to del marido, se pudo acentuar la relación entre ambos incluyendo las
armas, los dos criados que abren y cierran la composición  y el  jeroglífico
relativo a los arcabuces y al pájaro encintado que la retratada sostiene en su
mano. Dudamos de que quiera representar a la futura marquesa como caza-
dora, pues este ejercicio no estaba en uso entre las mujeres españolas de la
época. Y más aún que saliera de la mano de Murillo o de su obrador. Parece
ajeno a la manera del maestro sevillano, que nunca empleó un enlosado
como el que aquí se ve y que incluye un defecto de perspectiva en primer tér-
mino. Aunque no reconocemos a ningún pintor madrileño en esta pintura, el
caserío del segundo término -que no usó nunca el sevillano como fondo-
podría ser de la Corte, y se hizo sin duda a la vista del retrato de Murillo. 

Se insiste con frecuencia en la influencia de los retratos de los cazadores
de Velázquez para la Torre de la Parada (1636), que es posible que Murillo
los viera en su visita a Madrid. Pero según nuestra opinión son tantas las
diferencias que no merece la pena relacionarlas. Estamos conformes, en
cambio, en su relación con van Dyck-incluso por la presencia del criado- si
bien no es fácil saber qué obras del flamenco pudo conocer Murillo.   

ANEXO DOCUMENTAL

DOCUMENTO Nº 1. 

Madrid. 30-4-1658. 
Poder de Bartolomé Murillo otorgado en Madrid a favor de Bartolomé

Pérez Ortiz y José de Veitia Linaje.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid (AHPM), protocolo 8487,
fols.  433-434.

30 abril. Poder de Bartolomé Morillo.
Sepan quantos esta carta de poder vieren como yo, Bartolomé Morillo,
residente en esta villa de Madrid, otorgo que doy todo mi poder cumpli-
do como le tengo y de derecho se rrequiere a el licenciado don
Bartholomé Pérez Ortiz, racionero de la santa iglesia de la ciudad de
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Sevilla, y a Joseph de BeitiaLinaxe, contador de averías de la casa de la
Contratación de la dicha ciudad, y a cada uno ynsolidum, generalmente
para que en mi nombre puedan pedir, recibir y cobrar en juicio o fuera
dél de qualesquiera personas eclesiásticas o seglares, ansí vecinos des-
tosreynos de España como de los de las Yndias, y de quien y con dere-
cho puedan y devan, es a saber, todas y qualesquier partidas de marave-
dís, plata, oro, barras o vellón y otras mercadurías que se me devanastaoy
y devieren de aquí adelante por cédulas reales, escripturas, vales, póliças
o por otros qualesquier instrumentos o sin ellos, que todo lo an de poder
recibir y cobrar sin dejar de comprehender cossa alguna aunque aquí no
vayan espresados los dichos débitos ni su calidad ni cantidad, y de todo
lo que recivieren y cobraren confiessen la paga, y no siendo de presente
renuncia las leyes dellas, ecepción de la non numerata pecunia, dolo y
mal engaño y las demás deste caso como en ellas se contiene y otorgen
cartas de pago, cancelaciones, finiquitos, lastos y otros recaudos con las
fuerças y firmeças en derecho  necesarias, y ansimismo para que puedan
parecer en juicio o fuera dél  sobre lo que dicho es, y los demás pleitos
y causas que tengo o tuviere con qualesquiera personas y las tales contra
mí siendo actor o reo en las quales y en cada uno dellosasta los fenecer
y acabar en todas instancias y tribunales hagan y presenttenpedimientos,
requerimientos, protestas, pidan envargos de vienes y las alcen, execu-
ciones, prisiones, solturas, ventas, trances y remates dellos, tomen pose-
siones, oygan autos y sentencias ansí interlocutorias como definitivas,
consientan las de mi favor y de las en contrario apelen y supliquen ante
quien y con derecho puedan y devan, presenten papeles, testigos y hagan
provanças, recusen jueces, letrados, relatores y otros ministros y las
juren y se aparten dellas, pidan términos, prorrogación de ellos, publica-
ción de provanças, pongan tachas y finalmente hagan todos los demás
autos y diligencias judiciales y extrajudiciales que se requieran que para
todo lo que dicho es y lo dependiente en esta raçón doy poder a los
dichos don Bartolomé Pérez Ortiz y Joseph de Beitia Linaje y cada uno
ynsolidum con libre y general administración, y ansimismo les doy este
poder con facultad amplia de que le puedan sustituir así para las cosas
tocantes a estos reynos de España como para en las Yndias, assí en la
provincia y tierra firme como en la de Nueba España, se cobren quales-
quier partidas que por libranças de su Magestad o por otro qualquier títu-
lo se me devan y devieren, la qual dicha sustitución hagan en todas las
personas que les pareciere y que los sostitutos puedan sustituir en otras
con la ampliación o limitación que les pareciere y a los unos y a los otros
relievo conforme a derecho y a su firmeça obligo mi persona y vienes
muebles y raíces habidos y por haver y lo otorgó en la villa de Madrid a
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treinta días del mes de abril, año de mill y seiscientos y cinquenta y ocho,
siendo testigos don Francisco Suárez, Phelipe Gómez y Juan Joseph de
San Román, residentes en Madrid, y doy fee conozco al otorgante, que lo
firmó. Bartolomé Murillo. Ante mí, Antonio Gómez. 

Documento nº 2.

Madrid.  26-4-1658.

Revocación de poder de Francisco Muñoz Pabón y apoderamiento de don
Francisco Bilayn y Salazar otorgado por Miguel Mañara. 

AHPM, protocolo 8487, fols. 413-414v. 

Poder de don Miguel Mañara.  26-4-1658. 
Sépase como yo, don Miguel MañaraVicentelo de Leca, cavallero de la orden
de Calatrava, alcalde mayor y provincial de la hermandad de la ciudad de
Sevilla, su tierra y provincia, residente en esta Corte, otorgo que doy todo mi
poder cumplido como le tengo y de derecho se requiere a don Francisco
Bilayn de Salaçar, veinte y quatro de la ciudad de Granada, especialmente
para que en mi nombre y como yo mismo pueda pedir, recibir, haver y cobrar
en juicio y fuera dél de qualesquierathesoreros, receptores, deposittarios, fie-
les o cojedores que ayan sido son o fueren del servicio de veinte y quatro
millones de la dicha ciudad de Granada y de otras qualesquiera personas que
lo ayandevido y devan pagar, es a saver, todos los maravedís que se me deven
corridos asta oy y que se me devieren en delante de los juros que me pertene-
cen situados en los millones de la dicha ciudad de Granada puestos en cave-
ça de ThomásMañara, mi padre y señor, que santa gloria aya, de quien soy
heredero, y ansimismo cobre todas las demás rentas y otros qualesquiera
maravedís que se me deven y devieren en la dicha ciudad de Granada y en su
virtud de qualesquiera papeles, títulos o recaudos y sin ellos que todo es mi
voluntad que lo reciba y cobre, y por quanto yo tengo dado poder a Francisco
Muñoz Pabón, vecino de Granada, para recibir y cobrar los dichos juros,
ahora, por causas que me mueven, le revoco el dicho poder para que no use
más dél en ninguna manera, y se le haga notoria esta revocación para que le
pare el perjuicio que hubiere lugar de derecho dejándole como le dejo en su
buena fama y opinión, y ansimismo doy este poder al dicho don Francisco
Bilayn para que pueda pedir y tomar quentas al dicho Francisco Muñoz y a
otras personas de todos los maravedís que hubieren cobrado en virtud de mis
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poderes, y a los unos y a los otros les haga cargo y reciva en data lo que lixí-
timamente hubieren pagado, y cobre los alcances que les hiciere y los pape-
les que pararen en su poder, y de todo lo que recibiere y cobrare confiese la
paga, y no siendo ante escribano que dello dé fee, renuncie las leyes de ellas,
ecepción de la non numerata pecunia, dolo y mal engaño y las demás deste
caso, y otorgue cartas, dé pago, finiquitos, lastos y otros recaudos con cesión
de mis derechos y acciones conforme a derecho, y ansimismo le doy este
poder para que siga, fenezca y acave en todas instancias, audiencias y tribu-
nales todos mis pleitos, caussas y negocios que tengo o hubiere en la dicha
ciudad de Granada y se puedan ofrecer sobre lo aquí contenido, en cuya raçón
en juicio o fuera dél haga todos los pedimientos, requerimientos, envargos de
vienes, desenbargos, execuciones, prisiones, ventas, trances y remates dellos,
tome posesiones, presente papeles y testigos y haga provanças, oyga autos y
sentencias, consientan las de mi favor y de las en contrario, apele y suplique
ante quien y con derecho pueda y deva, recuse jueces, letrados, escrivanos y
otros ministros y las jure y se aparte dellasy finalmente, haga todos los demás
autos y diligencias judiciales y extrajudiciales que se requieran, que para todo
doy poder al dicho don Francisco Vilayn de Salaçar con libre y general admi-
nistración y con facultad de que le pueda sustituir en todo o en parte y revo-
car los sostitutos y poner otros de nuevo y con la relevación y obligación de
mis vienes y rentas conforme a derecho, y lo otorgó en la villa de Madrid a
veinte y seis días del mes de abril, año de mill seiscientos y cinquenta y ocho,
siendo testigos Juan Alonso Pérez, Antonio de Segovia y Juan Joseph de San
Román, residentes en Madrid, y doifee conozco al señor otorgante, que lo
firmó. Don Miguel MañaraVicentelo de Leca. Ante mí, Antonio Gómez. 

Documento nº 3

Madrid.  7 de mayo de 1658. 
Poder a favor de don Juan Resi otorgado por Miguel Mañara. 

AHPM, protocolo 8487, fols. 445-445v.

7 mayo. Poder de don Miguel Mañara.
Sépase como yo, don Miguel MañaraVicentelo de Leca, cavallero de la orden
de Calatrava, alcalde mayor y provincial de la hermandad de la ciudad de
Sevilla, su tierra y provincia, residente en esta Corte, otorgo que doy todo mi
poder cumplido como le tengo y de derecho se requiere a Juan de Resi, veci-
no destaCortte, especialmente para que en mi nombre y como yo mismo
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pueda vender y venda las certificaciones que tengo sacadas de las segundas
medias anatas de que su magestada sido servido de valerse en los años de mill
y seiscientos y cinquenta y seis y seiscientos y cinquenta y siete de los juros
que me pertenecen en caveça de ThomásMañara, mi padre, las quales dichas
medias anatas ceda, renuncie y traspase a la persona o personas por el precio
y forma de pagas que le pareciere, al contado o al fiado, cediéndole mis dere-
chos y acciones reales y personales, mistos, directos y executivos en forma,
y darles poder en causa propia para que puedan recibir las dichas medias ana-
tas o consumirlas o hacer dellas lo que les pareciere a dichos compradores, y
asimismo le doy este poder para que reciva y cobre del precio que procedie-
re de las dichas medias anatas al contado o a los tiempos que se ajustare otor-
gando de su recibo cartas de pago y otros recaudos con las fuerças necesarias,
y no pareciendo de presente su paga renuncie las leyes della, dolo y mal enga-
ño y las demás deste caso, y cobre lo que dicho es y aga y otorgue todas las
escripturas y poderes en causa propia con las fuerças y firmeças necesarias,
poderíos a justicia, sumisiones a ellas, renunciaciones de leyes y de fuero que
convenga obligándome a la evición y saneamiento de las dichas medias ana-
tas por lo que le toca a mi fecho propio y lo demás lo queda a los dichos com-
pradores haciendo si fuere necesarios los autos y diligencias que se requieran,
que para todo doy poder al dicho Juan de Resi con la relevación y obligación
de mis vienes y rentas conforme a derecho y lo otorgó, ansí a el presente
escribano y testigos en la villa de Madrid a siete días del mes de mayo, año
de mill y seiscientos y cinquenta y ocho, siendo testigos Juan Alonso Pérez,
Phelipe Gómez y Juan Joseph de San Román, residentes en Madrid, y doy fee
conozco al señor otorgante, que lo firmó. Don Miguel MañaraVicentelo de
Leca. Ante mí, Antonio Gómez.   

Documento nº 4. 

Madrid. 10-1-1657. 
Obligación de don Antonio de Salcedo Hurtado de Mendoza a favor de

la marquesa de Nájera y Maqueda. 

AHPM, protocolo 8486, fols, 116-117v.

10 de henero. Obligación de don Antonio de Salcedo.
Sepan quantos esta carta de obligación vieren como yo, don Antonio de
Salcedo Hurtado de Mendoça, cavallero de la horden de Santiago, vecino
de la villa de Balmaseda, rresidente en esta Villa, y confesó haverrecivido
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realmente y con efecto de la excelentísima señora duquesa de Nágera y
Maqueda doña Ynés María Ramírez de Arellano, por mano de don Juan
Guillermo Torti, su mayordomo, un adreço de perlas y diamantes con cinco
pieças, que su calidad y tasación dice assí:
-Una gargantilla de oro de diamantes y perlas, que los diamantes son quaren-
ta y nueve degaldos (sic) y el maior tiene área de ocho granos y medio, y las
perlas son quarenta y nueve, que las dos mayores son de a doce granos y las
demás de a nueve, ocho, seis y cinco granos, y los menores bale todo ello con
veinte y cinco ducados de hechura novecientos y veinte ducados. 0920.
-Una lazada de oro, diamantes, perlas y asientos, que los diamantes son cien-
to y sesenta y quatro, los quarentadellos son gordos ylos ciento y veinte y qua-
tro delgados de varios tamaños, y las perlicas son ducientas y cinquenta y
quatro, y los asienttos nueve con la perla grande del medio, vale toda la dicha
laçada, diamantes, perlas y asientos con el oro y con ochenta y seis ducados
en que se tassa la hechura setecientos ducados. 0700.
-Un rretablico de oro, diamante, perlas y asientos con una iluminación de
señor San Juan Ebajelista, que los diamantes son quarenta y siete delgados y
los asientos son treinta, los doce grandes y los diez y ocho pequeños, y las
perlicas son treinta y seis, vale todo con el oro y con quarenta ducados en que
se tasa la hechura trecientos y setenta ducados. 0370.
-Unas aracadas de oro, diamantes, perlas y asientos, que los diamantes son
ciento y quatro y los asientos, perlas y pinjantes sin cinco que le falta, son asi-
mismo ciento y quatro con las dos calavaçasquestán en los pendientes de los
medios y los broqueletes son de oro de filigrana, balen todos con el oro y con
setenta ducados de hechura setecientos y sesenta ducados. 0760.
-Unos braçaletes de oro y diamantes y asientos, que los diamantes son qua-
renta y ocho jaquelado todos y los asientos son setenta y ocho de pesso de
cerca de quilate cada uno, unos con otros, y los diamantes son algo mejores
que de a grano de árrea (sic) bale todo, con el oro y con cinquenta ducados de
hechura, quatrocientos y veinte y seis ducados. 0426.
Las quales dichas joyas según su tasación balen tres mill ciento y setenta y
seis ducados de plata, y las rrecivo en presencia del presente scrivano y testi-
gos desta carta, de que doy fe, según y como están especificadas en cada par-
tida, y las dichas joyas las rrecivo en enpeño de quince mill reales de vellón
que sobre ellas e dado y entregado a don Antonio Sánchez de la Madriz, thes-
sorero de la dicha señora duquesa de Nágera, de que se le a echo cargo en su
contaduría, y el dicho enpeño es por tiempo de seis meses, que an de correr y
contarse desde oy, día de la fecha, y pasado el dicho plaço y habiéndome
entregado los dichos quince mill reales de vellón, me obligo de volver y res-
tituir a su excelencia las dichas joyas ellas por ellas sin faltar cosa alguna de
como las e rrecivido, y no lo haciendo sin más requerimiento pagaré los
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dichos tres mill ciento y setenta y seis ducados de plata por su valor líquido
porque consiento ser executado y apremiado por todo rigor de derecho y vía
executiva como obligación quarenticia de plaço pasado, puesta la dicha can-
tidad en casa y poder de su excelencia o a quien el suyo huviere en la dicha
moneda de plata doble usual y corriente al tiempo de la paga sin pleito algu-
no, porque con esta calidad y condición se me an entregado las dichas joyas,
y si antes de cumplirse los dichos seis meses se me entregaren los dichos
quince mill reales antes que estén cumplidos no e de tener obligación a vol-
verlas, y si para el cumplimiento destaescriptura fuere necesario ymbiar per-
sona desde esta Corte se a de poder hacer adonde yo o mis vienes estuviére-
mos, al qual pagaré seiscientos maravedís de salario en cada un día de los que
en ella se ocupare en la yda, estada y vuelta hasta la rreal paga y por salarios
y costas e de ser executado como por el principal, para lo qual me obligo con
mi persona y vienes, juros y rrentas muebles y rrayces habidos y por haver y
doy poder a las justicias de su Magestad, y en especial me someto a los seño-
res alcaldes desta Corte para que me apremien como si fuese sentencia pasa-
da en cosa juzgada, renuncio mi fuero, jurisdicción, domicilio, previlejio y las
demás leyes de mi favor y la del derecho, y lo otorgo en la villa de Madrid a
diez de henero, año de mill y seiscientos y cinquenta y siete, siendo testigos
el señor don Pedro de Bricianos, cavallero del ávito de Santiago, don Diego
de la Torre, secretario de su magestad, cavallero de la dicha horden, y el licen-
ciado don Marcos de Ponce, residentes en Madrid, y doy fe conozco al otor-
gante, que lo firmó. Don Antonio de Salcedo Hurtado de Mendoça. Ante mí,
Antonio Gómez. 

Documento nº 5. 

Madrid. 10 de enero de 1657. 
Sustitución de poder otorgado por don Antonio de Salcedo Hurtado de

Mendoza a favor de Gaspar de Salcedo. 

AHPM, protocolo 8486, fols, 118-118v.

10 de henero. Sostitución de don Antonio de Salcedo.
En la villa de Madrid a diez días del mes de henero, año de mill y seiscientos
y cinquenta y siete, ante mí, el scrivano y testigos, pareció don Antonio de
Salcedo Hurtado de Mendoça, cavallero de la horden de Santiago, vecino de
la villa de Balmaseda, rresidente en esta Villa, dijo que el poder que tiene de
doña Ysavel de Salaçar, viuda, vecina del valle de Gordejuela, otorgado ante
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Domingo de la Quadra en tres de otubre del año pasado de mill y seiscientos
y cinquenta y cinco, que le fue dado por ante el dicho escribano por doña
María Alonza de Salaçar, patrona única de la memoria y obra pía que fundó
Juan de Salaçar, su hermano, su fecha en Zubieta, del valle de Gordejuela, en
veinte y tres de setiembre del dicho año, cuyo poder y sustitución original-
mente entrega, le sostituya y sostituyó en el señor don Gaspar de Salcedo,
residente en esta Corte, para en todo lo contenido en ellos sin exceptuar ni
reservar en sí cosa alguna, y le relevó según y como es relevado, y obligó los
vienes al dicho poder y sustitución obligados, y de lo que cobrare pueda dar
y otorgar carta o cartas de pago y otros recaudos con la fuerça y firmeças
necesarias, y no pareciendo su paga de presente renuncie las leyes de la cosa
no vista, dolo y mal engaño y las demás del caso, y lo otorgó e firmó, a quien
yo, el scrivano, doy fe conozco, siendo testigos don Pedro de Bricianos, y don
Diego de la Torre, cavalleros del ávito de Santiago, y el licenciado don
Marcos Ponce, residentes en Madrid. Don Antonio de Salcedo Hurtado de
Mendoça. Ante mí, Antonio Gómez. 
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